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De mi consideración: 

Para su conocimiento y fines consiguientes comunico a usted que se han realizado las siguientes 
cesiones de participaciones en la Compañía VIAMERICA CIA. LTDA.: 

  

  

          

CEDENTE CESIONARIOS PARTICIPACIONES DE 0.04 
CENTAVOS DE DÓLAR 

MARIO LEÓN JARAMILLO. |CAROLINA LEÓN 100 
MARIO LEÓN JARAMILLO | GABRIELA LEÓN 100 
  

Es importante destacar que tanto el cedente como las cesionarias son ecuatorianas. 
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DR. GABRIEL COBO U. 

Notario ViGESIMO TERCERO 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA: 

MARIO GERMÁNICO LEÓN JARAMILLO (CEDENTE) 

A FAVOR DE: 

CAROLINA PATRICIA LEÓN PARRA y 

GABRIELA ESTEFANIA LEÓN PARRA (CESIONARIAS) 

CUANTIA: USD. 8,00 

DI 3 COPIAS 

LP 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día jueves cuatro de noviembre del año dos mil. 

cuatro, ante mí Doctor Gabriel Cobo Urquizo, Notario Vigésimo Tercero“del 

Cantón Quito, comparecen por una parte el señor MARIO GERMÁNICO 

LEÓN JARAMILLO, por sus propios derechos; y, por otra las señoritas: 

CAROLINA PATRICIA LEÓN PARRA y GABRIELA ESTEFANIA LEÓN 

PARRA, por sus propios y personales derechos; a quien de conocer doy fe en 

virtud de haberme exhibido su cédula de ciudadanía, cuya copia fotostática 

debidamente certificada por mí agrego a esta escritura como documento 

habilitante. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana; mayores de 

edad, de estado civil viudo el primero y solteras las últimas, domiciliados en 

esta ciudad de Quito; y, me solicitan elevar a escritura pública el contenido de 

la minuta que me entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: 
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SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

incorporar la presente escritura de Cesión de Participaciones de la Compañía 

"VIAMERICA Compañía Limitada" que se otorga al tenor de las cláusulas que 

a continuación se detallan: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a 

la celebración de la presente escritura los señores Mario Germánico León 

Jaramillo, en su calidad de cedente, y las señoritas: Carolina León y Gabriela 

León en calidad de cesionarias. Los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, de estado civil viudo el primero y solteras las cesionarias, 

domiciliados en la ciudad de Quito. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) 

"VIAMERICA Compañía Limitada" se copgituyo mediante escritura pública 

celebrada en la Notaría Vigésima Novena del Cantón Quito a cargo del Doctor 

Rodrigo Salgado Valdez el veintiuno de octubre de mil novecientos noventa y 

dos, inscrita en el Registro Mercantil el veintitrés de noviembre de mil 

novecientos noventa y dos; b) La Junta General de Socios celebrada el 

diecisiete de Junio del dos mil cuatro resolvió por unanimidad autorizar las 

cesiones de participaciones que se realizan mediante el presente Instrumento. 

TERCERA.- CESION.- Con estos antecedentes mediante el presente 

instrumento se realizan las siguientes cesiones de participaciones: El señor 

Mario León Jaramillo cede cien participaciones de cuatro centavos de dólar a 

favor de Carolina León Parra. El señor Mario León Jaramillo cede cien 

participaciones de cuatro centavos de dólar a favor de Gabriela León Parra. 

Por su parte, las cesionarias aceptan las cesiones de participaciones que se 

realizan por medio de la presente escritura. CUARTA.- El cedente declara 

expresamente que transfiere las participaciones cedidas sin reserva de 

ninguna clase y que no tiene ningún reclamo que formular por este concepto a 

las cesionarias, quienes han procedido a cancelar los valores 

correspondientes por las participaciones cedidas. QUINTA.- Las cesionarias 

declaran que reciben las participaciones cedidas y que no tiene ningún 
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A Notario VIGESIMO TERCERO      

  

1 reclamo que formular al cedente. Usted Señor Notario se servirá agregar las A 
la
 

demás cláusulas de estilo. Firmado) Doctora Mercedes de Rojas. Matricula 

1
)
 mil quinientos cuarenta y cinco del Colegio de Abogados de Pichincha.- 

HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, que queda elevada a da
 

escritura pública con todo su valor legal, para su otorgamiento se observaron 

los preceptos legales de caso y leída que le fue al compareciente por mí el 

Notario, se afirma y ratifica en todo su contenido y para constancia de ello 
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REPUBLICA DEL ECUADOR - 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
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AEPUBLICA DEL ECUADOR 

  TRIBUNAL SUPREMO ELE": “ORAL 

-E CERTIFICADO DE VOTACION 

TRIBUNAL FF 

El suscrito, Secretario del Tribunal Pron 

  

  

      

ESTE DOCUMENTO TIENE VALIDEZ POR 80 DIAS 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORIDNARIAO DH 
DELA COMPAÑÍA VIA ERIC. A CLA TITDA. 

En la ecrudad de Quiso. 3 tos 1 1 dir del mes de junso del año 2004, a las diez horas, en 
las oficinas ubicadas en la presión República del Salvador No.- 333 38 cunstituye en 
Junta General Universal de Socios de la Compañía VIAMERICA CIA. LTDA, Ll señor 
Marto Géemnánico León Japamillo, guien tepresanta el cómto por ciento del capital 
uscrito y pagado de la Compañía VISMERICA GÍA. LTDA. y consecuentemente al 

tenor de lo dispuesto en el trculo 2 238 de ta loy de € 'ompalílas. se constitoye eu Junta 
General Universal con el exclusivo propsito de trate ol sigulente orden del día: 

1... Autorizar las Cesiones de 200 participaciones de propiedad de Mario León 
2.- Mombrar Gerente y Presiflente de la Compañia 

| 4? 

Preside la reunión el soñor Mario Germánico León Taramillo y actíla cono secretaria la 
señora Martha Siimba, por Haber tesmelto asi la Junta, Ñ 

Presidencia declara instalada la reunión y dispone 38 pase a conocer el ORDEN DEL 
DÍA. 

— 

1l- La Junta reguelve gor imagimidad atociza las siguientes cesiones de 
participaciones: 

  

Al señor Marto Leva Jatamillo p para die ceda 100 paticipaciones de 0,04 centavos de 
dólar a favor de Carolina Lepn Pará * 

"Al señor Mario León Joramitlo para. que. 
dófar a favor te Gabriela León Pará        cada 16 participaciones de 0,04 centavos de 

Con las cesiones de participaciones. autorizadas en esta Junta el capitel queda 
distribuido de la siguiente minera: tos 

AF 
o. SOCIO PART CIPACIONES CAPITAL 

Maria Sermánico León . 
Jeráínillo 40900 192 
Carolina León 10 á 
Gabriela Luon . 10 4 

TOTAL 20 200   
2.- Los socios resuelven igualmente por unanimidad desiguar como -Cierente de la 
Compañía al señor Vario Pfermánico León Jaranillo comio Presidente a la señorita 
Caroltta Paticia León Paría por el periodo y con lus utibyciones previstas en dos 

Estatutos. l 
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No habiendo más que tester y agotado el orden del día, los socios dan por terminada la sesión, concediéndose un receso para la redacción «da la presente acta, siendo aprobada 
por uuenimidad y <n modificaciones. Se levanta la reunión a las doce haras, parda 
constanesa de lo tual fisman todor li: soriga Ss 

e É 
: el 2 a == ) 

q " , o Y A 
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- Marto Genuánico León Jaramillo 
a 

  

AMarha Sumba   
FAZON : De conformidad cona facultad prevista en 
al Art.1 del Decreto No, 2385 publicada en el Registro 
Oficial 504, de 12 de Abril de 1978, Que amplio el Art. 
18 de la ley Notarial CERTIFICO que la presente copia 
25 igual a su original que se me exhibió, 
Quito, a    

Se otorgó ante mí, y en fe de lo cual confiero esta TERCERA COPIA 
CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a nueve de noi 

cuatro.- (    
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTOM QUITO 

Po 
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ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2316, del 
REGISTRO MERCANTIL de veinte y tres de noviembre de mil novecientos noventa y dos, a 

fs. 4118vta., tomo 123, correspondiente a la constitución de la compañía “VIAMERICA 

CIA. LTDA. ”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a once de enero 
del dos mil cinco.- EL REGISTRADOR.- 

     REGISTRADOR 
DEL CANTÓN QUIT 

mg.- 

 


